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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:

          La necesidad de regular la actividad de los puestos de ventas de comidas y bebidas, con paradas fijas, instalados en la vía o espacios públicos, dados en llamar “Carri-Bar”; y

CONSIDERANDO:


 Que las normas deben ser dinámicas, a fin de adaptarse a los cambios y necesidades de la sociedad,.

 Que es deber de este Honorable Cuerpo asegurar la competencia en igualdad de condiciones, el orden Urbanístico.

 Que además debemos velar por la salud de los habitantes asegurando la higiene, calidad y conservación de los alimentos, que se expendan.-  

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

"DEL CONCEPTO"
ARTICULO 1°: Con la designación de "Camiones-Cocina-Bar" comúnmente denominados CARRI-BAR se entienden vehículos autopropulsados o de arrastre, con parada fija, en los que se vendan productos alimenticios, envasados en origen, fraccionados y/o preparados para el consumo "al paso".

Entiéndase como parada fija, al lugar puntual, predeterminado, en el que se autoriza a desarrollar la actividad.-

"DE LAS INSTALACIONES"

ARTICULO 2º: La construcción del "Camión-Cocina-Bar" deberá ser de materiales y diseño que aseguren la impermeabilidad,  un mínimo de aislación térmica y la facilidad de la absoluta higiene y conservación.-

ARTICULO 3°: El "camión-cocina-bar", no excederá de diez (10) metros de largo por dos cincuenta (2,50) metros de ancho, por dos  cincuenta (2,50) metros de altura y sus características se ajustarán al "prototipo" aprobado por el Área Municipal de Seguridad Alimentaria.

No podrán estar fijados al suelo, la instalación principal ni sus accesorios, debiendo sustentarse sobre ruedas que permitan su fácil e inmediato desplazamiento. Deberán adecuarse a todas las exigencias de Seguridad Alimentaria que le sean de aplicación.

ARTICULO 4º: En general los "Camiones-Cocina-Bar" dispondrán de:

a.- Suficiente espacio interior para el almacenamiento de mercadería y envases, los que no podrán ser dispuestos o apilados en el exterior.-

b.- Recipiente metálico desmontable con cierre hermético para residuos.-

c.- Recipiente para residuos destinado al uso del publico, ubicado en lugar estratégico 

d.- Tanque de agua potable de reserva con capacidad suficiente para el lavado de manos, utensilios con provisión de agua fría y caliente.-

e.- Pileta para el lavado de manos y utensilios, en la que no podrá retenerse la circulación de agua.-

f.- Tanque depósito de agua servida de capacidad superior al de reserva de agua potable.-

g.- Equipo refrigerador para la conservación de los alimentos que así lo requieran.-
h.- Chimenea o dispositivo para la correcta eliminación de humos y olores.-

i.- Vitrinas de vidrio u otro material transparente (aprobado por Ley N° 2998 Código Bromatológico) para la exposición y conservación de productos que no requieran refrigeración y que no se encuentren en envases herméticamente cerrados en origen.-

ARTICULO 5º: Los "Camiones-Cocina-Bar" no podrán:

a.- Almacenar cajones, envases, mercadería o elemento alguno en el exterior de la instalación.-

b.- En la vía pública, parques o espacios verdes municipales, el trámite de autorización municipal, deberá contar con la autorización del Honorable Concejo Municipal, previo informe de factibilidad del área de Planeamiento y Urbanismo, quién deberá designar los espacios públicos a ocupar, determinando con exactitud la debida distancia (metros, altura), desde un punto de referencia.

c.- El área de Proyecto, Planeamiento y Urbanismo, deberá llevar el control de los espacios públicos autorizados, a los efectos de no repetir y/o superponer los mismo.

d.- Utilizar cartelería que no sea la propia y ubicada sobre la instalación.-

e.- Conectarse a las líneas de servicios públicos o privados como: líneas eléctricas, red de distribución de agua corriente, red cloacal, red de distribución de gas, líneas de cables de circuitos cerrados de transmisión.-

"DE LAS PARADAS"
ARTICULO 6°: Los "Camiones-Cocina-Bar" podrán desarrollar su actividad

a) En terrenos o predios de propiedad privada; para lo cual deberá contar con autorización fehaciente del propietario

b) En la vía pública, parques o espacios verdes municipales; en tal caso, el tramite de autorización Municipal, deberá contar con la autorización del Honorable Concejo Municipal (Ley Nº 2756, Art.    ), previo informe de factibilidad del área de Planeamiento y Urbanismo quien deberá determinar con exactitud los espacios públicos a utilizar.-

ARTICULO 7º:  El titular de un "Camión-Cocina-Bar" podrá disponer de autorización anual de hasta tres paradas y podrá gestionar el uso excepcional de otras. Ante eventuales grandes concentraciones públicas parques, circos, estadios, donde se realicen espectáculos deportivos, actividades culturales o recreativas en general.-

ARTICULO 8º: Las "paradas" no deberán entorpecer en absoluto el tránsito de peatones, ni obstaculizar la visualización vehicular, tampoco turbar ostensiblemente, el uso y goce del propietario o habitante del inmueble frente al cual se instale.-

ARTICULO 9º: Las "paradas" no podrán ubicarse:

a) A menos de cincuenta (50) metros de un negocio del mismo ramo ya establecido debiendo contar dicha distancia, desde la puerta de este último más cercana a la parada.-

b) En los sitios designados para el ascenso y descenso del transporte de pasajeros.-

c) Frente a la puerta de acceso a: Reparticiones Públicas, Entidades Bancarias, Establecimientos de Enseñanza Estatales o privados, Salas de Espectáculos Públicos, Hospitales, Sanatorio, Garajes y Templos de cualquier culto.

d) En los sectores aledaños a veredas donde se halle autorizada la colocación de mesas y sillas para el servicio de bar, confitería o Restaurante.

e) En aquellos lugares no previstos, pero en los que pueda señalarse impedimentos análogos a los puntos citados.

"DE LAS HABILITACIONES Y PERMISOS"
ARTICULO 10°: Los interesados en desarrollar la actividad de la que se ocupa la presente Ordenanza, deberán presentar en Mesa General de Entradas de la Municipalidad la correspondiente solicitud escrita consignando:

a. Datos identificatorios del solicitante

b. Sitios o zonas que le interese ocupar

c. Como así también, deberá acompañar:

c.1. Certificado de vecindad y de buena conducta

c.2. Libreta sanitaria del personal que atenderá, con fecha actualizada (fotocopia de cada uno)

c.3. Habilitación Área Municipal de Seguridad Alimentaria del vehículo y elementos a utilizar

c.4. Croquis del vehículo con las respectivas caracterizaciones.

c.5. Descripción de los productos a expender.

c.6. Habilitación Asociación Bomberos voluntarios de nuestra jurisdicción.

c.7. Para el caso de vehículos autopropulsados, se deberá acompañar la correspondiente verificación técnica vehicular

ARTICULO 11º: Los permisos que la autoridad Municipal extiende tendrán carácter eminentemente precarios, personal e intransferible y serán renovados anualmente.

Déjase expresamente establecido que la falta de presentación de solicitud de renovación al vencimiento del término fijado, hará  perder automáticamente todo derecho a prioridad sobre la parada y la misma se considerará disponible y el permiso cancelado.-

"DE LOS PRODUCTOS COMESTIBLES AUTORIZADOS"
ARTICULO 12º: La mercadería utilizada para el expendio directo o  materia prima para la preparación en otros puestos, deberá estar adecuadamente separada y acondicionada para lograr el óptimo estado de conservación y no-contaminación.-

ARTICULO 13º: Podrán expender: Sandwiches calientes y fríos, Productos de panificación y masitería, golosinas, lácteos, gaseosas, infusiones y jugos de frutas y otros autorizados por el Área Municipal de Seguridad Alimentaria, ajustándose a la normativa en cuanto a higiene, forma de expendio y condiciones generales.-

"DE LOS DERECHOS MUNICIPALES"
ARTICULO 14°: El desarrollo de la actividad comprendida por la presente Ordenanza obliga al pago del Derecho de Registro e Inspección, Tasa de Desarrollo agroalimentario local y regional y Derecho de Uso de la Vía Pública, si este último correspondiere, tal cual se establece en la Ordenanza Tributaria Municipal No se halle exceptuado de futuras o eventuales obligaciones tributarias.-

"DE LAS INSPECCIONES Y SANCIONES"
ARTICULO 15°:El Área Municipal de Seguridad Alimentaria, efectuará las auditorias necesarias para mantener las condiciones de sanidad, higiene, seguridad, funcionamiento, y atención bromatológica requeridas en el Código Alimentario Argentino, Código Bromatológico de la Provincia y la presente reglamentación.

ARTICULO 16º: Las transgresiones, serán penadas con multas, clausura preventiva caducidad del permiso y decomiso de los productos, cuando ello fuera precedente de conformidad al Código de Faltas Municipal y Resolución del Departamento Ejecutivo Municipal.-

"DISPOSICIONES GENERALES"
ARTICULO 17°: De las obligaciones respecto de personas a cargo:

a. El titular de la parada tiene la ineludible obligación de mantener la perfecta higiene del lugar que ocupa, quedando prohibido arrojar desperdicios a la vía pública.

b. El personal deberá vestir saco, blusa o guardapolvo y gorra (preferentemente de color claro) en perfectas condiciones de limpieza.-

c. El manejo de los comestibles para su expendio deberá ser realizado mediante pinzas, vajilla adecuada, o guantes higiénicos descartables, según las circunstancias, no pudiendo los últimos ser utilizados también para el manejo del dinero.-

d. Para el caso de propagación de música, publicidad oral o cualquier tipo de transmisión, el titular deberá garantizar que el sonido  no sobrepase los decibeles permitidos.-

ARTICULO 18°: Establécese un plazo de ciento ochenta (180) días para adaptar a la presente Ordenanza, todas aquellas actividades que se desarrollan en espacios públicos o privados destinados al expendio de bebidas, comidas etc. que se hallan habilitados provisoriamente en locales de construcción precaria o prefabricadas denominados comúnmente "CARRI-BAR" y que no se encuadren dentro de las normativas vigentes para bares, confiterías o restaurantes.

ARTICULO 19º: Las Ordenanzas y Decretos, cediendo el uso del espacio público, o habilitando comercialmente a las actividades del rubro que no se encuadran a la normativa específica vigente caducarán automáticamente a los ciento ochenta (180) días de la promulgación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 20°: El Departamento Ejecutivo Municipal, elaborará inmediatamente a la promulgación de la presente, el Decreto reglamentario correspondiente.-

ARTICULO 21º: Deróguese ordenanza Nº 1334/93, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza.

ARTICULO 22º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3771/2009 Sala de Sesiones, 18 de noviembre de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

